
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de marzo de 2024. 

 

Se le informa a la señora Juez que fue remitido Carta Rogatoria del 26/06/2023 allegada al Ministerio de Relaciones 

Exteriores el 31/08/2023 librada por la Corte Distrital de los Estados Unidos, Distrito Norte de Alabama, División Sur, dentro 

del proceso No. 2:11-cv-3695, demanda civil por difamación y No. 2:15-cv-506, demanda civil bajo la Ley de Organizaciones 

corruptas influenciadas por delincuentes, en la cual se solicita recepcionar el testimonio del señor Jairo Jesús Charris Castro, 

quien se encuentra recluido en el Epams de esta localidad. 

 

La anterior comisión, fue remitida por competencia por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Popayán, Cauca, mediante 

auto de fecha 22/02/2024 y radicada por la Oficina de reparto el día 27/02/2024. 

 

Sírvase proveer;  

 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Carta Rogatoria  

Rad. No. Drummond Company inc. y Drummond Ltda. Vs. Terrence p. Collingsworth y 

otros. 

 

AUXÍLIESE Y CÚMPLASE  

   

Auxíliese y devuélvase la carta rogatoria del 26/06/2023 allegada al Ministerio de Relaciones 

Exteriores el 31/08/2023 librada por la Corte Distrital de los Estados Unidos, Distrito Norte 

de Alabama, División Sur, dentro del proceso No. 2:11-cv-3695, demanda civil por 

difamación y No. 2:15-cv-506, demanda civil bajo la Ley de Organizaciones corruptas 

influenciadas por delincuentes, en la cual se solicita recepcionar el testimonio del señor Jairo 

Jesús Charris Castro, quien se encuentra recluido en el Epams de esta localidad, dentro del 

proceso civil adelantado por Drummond Company inc. y Drummond Ltda. contra Terrence 

p. Collingsworth y otros. 

 

En consecuencia, se dispone fijar fecha para recepcionar el testimonio del interno Jairo 

Jesús Charris Castro (Alias Miguel y/o Viejo Migue) identificado con C.C. No. 8.763.120, 

para el día veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las nueve 

en punto de la mañana (09:00 a.m.), la cual se realizará de manera virtual. 

 

El presente auto se comunicará a las autoridades del Establecimiento Penitenciario y 

Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de la Dorada, Caldas, con el fin de realicen las 

gestiones pertinentes para que asignen una sala de audiencia donde se pueda recepcionar 

el referido testimonio a la persona antes mencionada. 

 



Carta Rogatoria 
Recepción Testimonio 

Drummond Company inc. y Drummond Ltda. Vs. Terrence p. Collingsworth y otros. 

 

De igual manera, se informará que la plataforma de conexión será LifeSize y el link de 

acceso a la audiencia corresponde a: https://call.lifesizecloud.com/20895496 

 

Por secretaría, remítase comunicación al Ministerio De Relaciones Exteriores y a los 

apoderados judiciales, a las direcciones y correos electrónicos registrados en la Carta 

Rogatoria, informándoles el día y la hora de la audiencia. Procédase a realizar las 

notificaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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